
 
 

Distr. 
LIMITADA 
 
A/HRC/2/L.42/Rev.1 
17 de noviembre de 2006 

ESPAÑOL 
Original:  INGLÉS 

CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS 
Segundo período de sesiones 
Tema 2 del programa 

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 60/251 DE LA ASAMBLEA 
GENERAL, DE 15 DE MARZO DE 2006, TITULADA 

"CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS" 

Argentina, Canadá, Dinamarca*, Estados Unidos de América*, Ghana, 
Nicaragua*, Países Bajos y Rumania:  proyecto de decisión 

 2/...  Libertad de opinión y de expresión 

El Consejo de Derechos Humanos,  

Recordando la resolución 2005/38 de la Comisión de Derechos Humanos, de 15 de abril 

de 2005, 

Decide pedir al Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad 

de opinión y de expresión que en su próximo informe al Consejo de Derechos Humanos haga 

hincapié en la situación de los periodistas, incluida la cuestión de su seguridad, en particular en 

las situaciones de conflicto armado, teniendo en cuenta la información proporcionada por los 

Estados y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, entre ellas las 

asociaciones nacionales de prensa. 

----- 
                                                 
* Estados no miembros del Consejo de Derechos Humanos. 
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